
 

 

OPOSICIONES MAESTROS 2022 
 

BREVE RESUMEN CON LAS PRINCIPALES NOVEDADES 

 

 

 

La convocatoria se basa en el RD 276/2007, con los siguientes aspectos 

destacables: 

 

- La ponderación de la puntuación en la fase de oposición y concurso es de ⅔ 

para la oposición y ⅓ para la fase de concurso. 

 

- Valoración fase de concurso -no se podrán conseguir más de 10 puntos en la 

valoración de méritos-, según este baremo: 

 

 1. Experiencia docente: máximo 5 puntos. 

 2. Formación académica: máximo 5 puntos. 

 3. Otros méritos: máximo 2 puntos. 

 

- Los opositores que estén en posesión de la capacitación en valenciano, pero 

que no tengan la certificación de nivel C1 en valenciano (JQCV) y suspendan la 

prueba extraordinaria prevista, podrán presentar como requisito para poder 

presentarse la capacitación. 

 

ESQUEMA OPOSICIÓN 

 

 PRIMERA PRUEBA 

   

PARTE A Desarrollo por escrito del tema (2h) 

 

- Parte A -Bolas-: En las especialidades que tengan un número no superior a 

25 temas, se extraen 2 bolas; en las especialidades que tengan un número 

superior a 25 temas se extraerán 3 bolas. El tema será leído por los 

tribunales. 

 

- Parte B -Prueba práctica- : Se mantiene el supuesto práctico (leído por los 

tribunales si la especialidad lo permite). 

 

 PARTE B Prueba práctica (durante el tiempo que determine la comisión) 

 

 SEGUNDA PRUEBA 

   

DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (1h máx.) 

- Presentación de la programación didáctica (máx. 30 min) 

- Exposición de una Unidad Didáctica 

 

 

 



 

 

 

 

 SEGUNDA PRUEBA -Programación y exposición de una unidad didáctica- 

 

- En todas las especialidades las programaciones didácticas serán de 10 a 15 

Unidades. 

- Para estas oposiciones la programación es del curso 21/22 y en referencia a la 

normativa vigente en este curso escolar; la base está en la Resolución de las 

instrucciones de inicio de curso y el calendario de implantación LOMLOE. 

 

 

 CALENDARIO 

 

- Establecido en el enlace: https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2022-cos-

de-mestres-ingres-i-noves-especialitats 

 

- Plazo de Inscripción a las oposiciones: del 12 de enero hasta 31 de enero de 

2022. 

 

- Fecha de la primera prueba (parte A). Sábado 11 de junio de 2022. 

 

- La programación didáctica se presentará de modo telemático desde la 

aprobación de la lista definitiva de aspirantes, hasta el 22 de junio de 2022. 

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2022-cos-de-mestres-ingres-i-noves-especialitats
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